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Las disfunciones sensitivas han quedado excluidas históricamente de la reflexión 

estética. Apenas tenemos datos por eso de cómo llegan a afectar la ceguera, la sordera o 

la anosmia en la apreciación estética. El motivo de este descuido u desidia reflexiva ha 

sido, sin duda, la atribución del juicio de gusto a facultades humanas como los afectos o 

la imaginación, que acaparando así toda la atención teórica desde los albores de la 

estética moderna, relegaron a la facultad puramente sensible a mera –pero insoslayable- 

puerta de acceso a la experiencia estética. 

Aun así y pese a carecer en líneas generales de desarrollo teórico posterior, los 

pensadores del siglo XVIII se interesaron por la percepción sensible, empezando por 

Baumgarten, quien otorgó una importancia decisiva a los sentidos a la hora de fundar y 

dejar establecida la disciplina estética a mitad de la centuria como “scientia cognitione 

sensitivae”, o ciencia del conocimiento sensible, el conocimiento vinculado desde ese 

momento a la belleza en general y al arte en particular. Pero si por algo se preocuparon 

en este sentido los autores del siglo XVIII fue por un hecho individual y aparentemente 

irrelevante como el estado de los órganos perceptivos, para ellos sin embargo bastante 

trascendente por la repercusión que pensaban que podía llegar a tener en la pretendida 

dimensión general del juicio estético. 

Para subsanar omisiones y desde el enfoque inclusivo que viene caracterizando a 

la estética actual, el objetivo de esta comunicación es rescatar el pensamiento sobre las 

discapacidades o imperfecciones perceptivas en el momento fundacional de la estética 

moderna, que se deja sentir sobre todo en la estética empirista británica -con Hutcheson 

y Addison, por ejemplo- y en la estética racionalista francesa –de la mano de Crousaz y 

Dubos, entre otros-. Como casos especialmente representativos de estas dos tradiciones 

estéticas, pretendemos centrarnos además en Hume y en Diderot. 

En Hume, porque al intentar encontrar una norma del gusto y hacerla descansar 

finalmente en los jueces ideales, hizo gran hincapié en la necesidad de que sus sentidos 

estuvieran en perfecto estado. Cualquier alteración o disfunción sensitiva descartaba al 

individuo así como juez ideal, pero en ningún caso como juez real, dada la validez que 

otorgaba al mismo tiempo el autor escocés a todo pronunciamiento estético en cuanto 

pronunciamiento subjetivo. Luego el sujeto imperfecto podía enjuiciar también el objeto 



artístico, aunque ese juicio, a diferencia del juez ideal o perfecto, difícilmente podía ser 

universalizable; pero nunca imposible, porque el juez ideal para Hume llegaba a serlo 

también con la práctica y el ejercicio en la comparación, que le permitían ir mejorando y 

adquiriendo una percepción y un gusto delicados. Reconociendo implícitamente así que 

el juez empezaba siendo real e imperfecto y que era con el tiempo como iba volviéndose 

ideal e invistiéndose de perfección, cabe suponer que todo sujeto podría superar al final 

sus imperfecciones o incapacidades –podría ser portador de buen gusto, en definitiva- 

con la preparación y el aprendizaje oportunos. 

En Diderot, porque como teórico de la sensibilité, en primer lugar reflexionó 

sobre una disfunción sensible concreta como la ceguera, que entendió insólitamente no 

como una desventaja o un problema, sino como una oportunidad para desarrollar otras 

habilidades perceptivas y otros sentidos, el del oído y, fundamentalmente, el tacto –que 

alcanzaría singular realce así en los escritos del francés cuando en la tradición filosófica 

anterior había sido despreciado-. Pero después también porque esas reflexiones dejaron 

su impronta en su faceta de juez ideal –dicho en términos de Hume-, pues como crítico 

de arte, Diderot sintió una profunda admiración por los bodegones de Chardin en virtud 

precisamente de las propiedades táctiles, más que visuales, que adquirían los objetos al 

ser llevados al espacio del cuadro de una manera extremadamente verosímil y que hacía 

en última instancia -como el propio Diderot diría- querer alargar la mano hacia ellos, 

tocarlos, que no es sino lo que hace al final el invidente en su contacto con el mundo y, 

por ende, con el universo de las artes plásticas. 
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